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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona las fracciones XV y XVI al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud. 

2. Tema principal de la Minuta. Juventud y Deporte 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Dip. Jaime Arturo Vázquez Aguilar 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
Sin Partido 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

08 de noviembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
10 de noviembre de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

27 de octubre de 2015. 

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
27 de octubre de 2015, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

04 de noviembre de 2015. 

11. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2015. 

12. Turno Juventud 

No. Expediente: M039-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

Atribuir al Instituto integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y proyectos federales de fomento al empleo y 

autoempleo juvenil, proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a las Secretarías del 

Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Economía, de Relaciones Exteriores, de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de Comunicaciones y Transportes, programas y proyectos para el fomento del empleo y 

autoempleo juvenil. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE ORIGEN 

DICTAMEN A LA MINUTA 

APROBADO POR LA CÁMARA 

REVISORA 

 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 

DE LA JUVENTUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su 

objeto el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XIV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XV Y XVI AL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD  

 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 4, 

con las fracciones XV y XVI, 

recorriéndose en su orden las demás 

fracciones, a la Ley del Instituto Mexicano 

de la Juventud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. …  

 

 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Integrar, actualizar y publicar un 

catálogo nacional de programas y 

proyectos federales de fomento al 

empleo y autoempleo juvenil;  

 

 

Proyecto de 

 

Decreto por el que se adicionan las 

fracciones XV y XVI al artículo 4 de la 

Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud  

 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 4, 

con las fracciones XV y XVI, 

recorriéndose en su orden las demás 

fracciones, a la Ley del Instituto Mexicano 

de la Juventud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. ... 

 

 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Integrar, actualizar y publicar un 

catálogo nacional de programas y 

proyectos federales de fomento al empleo y 

autoempleo juvenil; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV. Difundir en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, así como en los gobiernos de los 

estados y municipios, la información y los 

compromisos asumidos por el Estado 

Mexicano en los Tratados Internacionales 

en materia de juventud, y 

 

XVI. Las demás que le otorguen la 

presente Ley y otros ordenamientos legales 

y reglamentarios. 

 

XVI. Proponer a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, con prioridad a las Secretarías 

del Trabajo y Previsión Social, 

Desarrollo Social, Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Economía, 

Relaciones Exteriores, Reforma Agraria, 

y Comunicaciones y Transportes, 

programas y proyectos para el fomento 

del empleo y autoempleo juvenil;  

 

 

XVII. Difundir en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, así como en los gobiernos de los 

estados y municipios, la información y los 

compromisos asumidos por el Estado 

Mexicano en los Tratados Internacionales 

en materia de juventud, y 

 

XVIII. Las demás que le otorguen la 

presente Ley y otros ordenamientos legales 

y reglamentarios. 

 

XVI. Proponer a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, con prioridad a las Secretarías del 

Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo 

Social, de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de Economía, de Relaciones 

Exteriores, de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y de Comunicaciones 

y Transportes, programas y proyectos para 

el fomento del empleo y autoempleo 

juvenil; 

 

XVII. Difundir en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, así como en los gobiernos de los 

estados y municipios, la información y los 

compromisos asumidos por el Estado 

Mexicano en los Tratados Internacionales 

en materia de juventud, y 

 

XVIII. Las demás que le otorguen la 

presente Ley y otros ordenamientos legales 

y reglamentarios. 

 

 TRANSITORIOS  

 

Primero.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Las acciones que, en su caso, 

deba realizar el Instituto Mexicano de la 

Juventud para cumplir con el presente 

Decreto, deberán solventarse atendiendo a 

sus recursos disponibles. 

 

 

 


